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JOLINA ES 

ANTE
Precfr'orila


Concejo Deliberante

Woncela S'eblezante 
la Wiudai de Ulfteczia

US1WAIA, 

VISTO: El Expediente No 383/93, Letra C_D,, por medin del 

cual se soljelta una e-,Inepejé,n. al Cédign de PlaneamIento Urbann 

para la obra síta en. la. Seceídn. "B", Haei-?in 22, Parcela 04, 

propiedad. del seíior Roberte 

CONSIDERANDO; 

Q.1.1e- los infbrmes emanados de la Secretaría de Ohras y 

Servícios Públieos de la Munícipalidad, se manifiestan en forma 

favorable;

Que éste Cuerpn comparte los eríterios alt 1. e:',Tpnestns; 

Que la eonstrucción propuesta contribuira. a elevar el 

nivel edilleio del sector; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No. 230, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre ei partícular-

Por

EL CONCEJO DELIHERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

Q RDENANZA 

ARTICULO lo - EXCEPTUASE de las nermas que flja el Código de 

neamiento Urbano, para la obra síta en la SecelOn - B"„ Maci7.,n 

Parcela 04, propJedad del seilor Roberto ROA, de acuerdo al	 te-

provecto presentado y que obra a. fojas 8 del Expediente No 383/93, 

Letra C„D„, autorízándose a. ocupar el Petiro Contrafrontal,- 

APTICULO
	

Regístrese Pase al Departamento Ejecutivo	 r3 

promulgactán. Cumplído_ APCHIVESE„- 

QEDERANZA:WINIIPAL. Uí.)  

L1A .DA±111. ....	 DE 
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Provincia de tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

HUÑICIPALIDAD DE USHUAIA
28 OCT 1993 

USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Munici pal N9 Wit /93, sancionada 

Pórál Concéjó Deliberante de la Ciudad de Ushuaial 51, 

CONSIDERANDO: 

Qué. mediante la misma se except,úa de las normas que 

fi j a el Códi qo de Planeamiento Urbano, para la obra sita en la 

Sección "B", Macizo 22, Parcela 04, pro p iedad del seUior Roberto 

ROA, de aCuerdo al anteproyecto presentado y que obra a fojas 8 

dél Expediente N ona3/93, Letra: C.D., autorizandose a ocupar el 

Retiro Contrafrontal. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUN 'ICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Munici pal N9 Oh /93, san- 

cionada por él Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cual se exceptúa de las normas que fija el Código de Planea-

miento Urbano, para la obra sita en la Sección "B", Macizo 22, 

Parcela 04, propiedad del seNor Roberto ROA, de acuerdo al ante-

proyecto presentado y que obra a fojas 5 del Expediente N2383/93, 

Letra: C.D., autorizandose a ocupar el Retiro Contrafrontal. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE, Comuní quese a quienes	 corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

DECRETO MUN rIPAL N2 le0 /93. 
1./h1~1 

Raül BERRONE 
retario de Obras v 

Servicios Públical 
icipalidad de Ustwala 
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